
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, SEPTIEMBRE DIECISIETE DE DOS MIL VEINTE 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la publicación realizada en el periódico El Mundo 

allegada por la parte demandante, cumple a cabalidad con lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, se dispone por la secretaria 

del despacho el ingreso del mismo al Registro Único de Personas 

Emplazadas (TYBA); el emplazamiento se entenderá surtido quince días 

después de su publicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

Radicado 05001-40-03-005-2019-00480-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Fondo de Empleados Progreso-FONEPRO 

Demandado Diana Alexandra Martin Mondragón 

Asunto Ordena Registro en el TYBA.     


